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 Ciudad de México a 25 de julio de 2024 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 

516.2024.2386 mediante el cual deja sin efectos 

el oficio No. 414.2020.1956 de fecha 24 de 

agosto de 2020. 

 

Por medio del presente se da a conocer el contenido del Oficio No. 516.2024.2386 de fecha 

24 de julio de 2024, emitido por la Lic. Lorena Urrea García, Directora General de 

Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, mediante el cual deja sin efectos el oficio 

No. 414.2020.1956 de fecha 24 de agosto de 2020 relacionado con la suspensión de la 

emisión de certificados de origen para exportaciones a Brasil, que debido a su importancia 

se destaca lo siguiente: 

 

• Como antecedente se tiene que derivado de la publicación del Oficio No. 

414.2020.1956 publicado en fecha de 24 de agosto de 2020 por la Dirección General 

de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, se informaba a todos los usuarios de 

las preferencias arancelarias establecidas en el marco del AAP.CE Nº 55 México-Brasil 

que a partir del 26 de agosto de 2020 quedaba suspendida la expedición de 

certificados de origen para las autopartes que se destinen a la manufactura de un 

vehículo automotor ensamblado en territorio de Brasil, comprendidas en el literal 

d), del artículo 1° del citado Apéndice II bajo las normas de origen Artículo 5° párrafo I, 

incisos c) y d), en tanto que los gobiernos de México y Brasil alcancen un acuerdo 

mutuamente satisfactorio respecto al alcance y aplicación del Artículo 5° del Quinto 

Protocolo Adicional al Apéndice II. Por consiguiente, no se emitirían los certificados, 

para estos criterios, para las solicitudes ingresadas en la VUCEM a partir de las 21:00 

horas del lunes 24 de agosto. Adicionalmente, se les informó a los exportadores que, 

para evitar que se emitan certificados de origen que podrían ser rechazados, la 

DGFCCE dejaría de autorizar Registros de Productos Elegibles (RPE) para 

autopartes destinadas a Brasil, y quedarían suspendidos los que habían sido 

autorizados hasta esa fecha. 
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• En virtud de lo anterior, derivado de la revisión al texto del Acuerdo de Complementación 

Económica No. 55, así como de sus Protocolos, se concluyó que no se identifica 

algún impedimento para la emisión de certificados de origen para las autopartes 

que se destinen a la manufactura de un vehículo automotor ensamblado en 

territorio de Brasil, comprendidas en el literal d), del artículo 1° del Apéndice II bajo las 

normas de origen Artículo 5°, párrafo 1, incisos c) y d).  

 

• Por lo anterior, la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, 

considera necesario establecer un criterio para la emisión de certificados de origen al 

amparo del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 para las autopartes que 

se destinen a la manufactura de un vehículo automotor ensamblado en territorio de 

Brasil. En ese sentido, únicamente se emitirán certificados de origen para 

autopartes que se destinen a la manufactura de un vehículo automotor 

ensamblado en territorio de Brasil al amparo del artículo 5, párrafo 1, incisos c) y 

d) del Acuerdo de Complementación Económica No. 55. 

 

• En esa tesitura, para la emisión de certificados de origen al amparo criterio del artículo 

5, párrafo 1, inciso c), se deberán solicitar el Registro de Producto Elegible a través 

de la Ventanillas Digital Mexicana de Comercio Exterior, para lo cual deberán 

seleccionar el criterio aplicable, asimismo, la empresa deberá contar con la 

información que acredite que la autoparte fue destinada al ensamblaje de un 

vehículo. 

 

• De acuerdo a lo anterior, la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio 

Exterior, adscrita a la Unidad de Desarrollo Productivo de la Subsecretaría de Industria 

y Comercio de las Secretaría de Economía, comunica que se deja sin efectos el oficio 

414.2020.1956 de fecha 24 de agosto de 2020. 

 

• En ese orden de ideas, los usuarios de Registros de Productos Elegibles y Certificados 

de Origen que requieran solicitar el Registro Productos Elegibles, deberán realizarlo 

conforme al criterio descrito en el punto 3 del apartado de Considerando del Oficio 

No. 516.2024.2386, señalando que destinarán a la manufactura de un vehículo 

automotor ensamblado en territorio de Brasil, comprendidas en el literal d), del 



CIRCULAR INFORMATIVA No. 052 
 CIR_GJN_MEG_052.24 

 

 

artículo 1° del Apéndice II bajo las normas de origen Artículo 5°, párrafo 1, incisos 

c) y d).  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el Oficio en su totalidad para mayor 

consulta; de igual manera, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

carmen.borgonio@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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